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cualquier entidad colaboradora o telemáticamente, debiendo, una vez efectuada la operación, 
remitir a la Dirección Adjunta de Medios Personales y Materiales de la Abogacía General del 
Estado, copia del mismo. 

Séptima.- Costas. 

En los procesos en los que existan condenas en costas se aplicarán las reglas siguientes: 

1ª Cuando la condenada en costas sea la Ciudad Autónoma de Melilla, corresponderá a esta 
el abono de las causadas a la parte contraria. 

2ª Cuando la condenada en costas sea la parte contraria, se ingresará a favor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Octava.-Modificación. 

El presente convenio solo puede modificarse por acuerdo expreso de las partes durante su 
vigencia o de las sucesivas prórrogas. 

Igualmente en cualquier momento de la vigencia del Convenio se podrá ampliar o reducir la 
asistencia jurídica convenida siempre que exista acuerdo expreso de las partes. 

Cualquier modificación se formalizará mediante la correspondiente adenda al convenio. 

Novena.- Control y vigilancia de la ejecución del convenio. 

Para la vigilancia y control de la ejecución de este convenio de asistencia jurídica y de los 
compromisos adquiridos con su firma se establece una comisión de seguimiento del mismo 
formada por dos miembros de cada una de las partes. Esta comisión resolverá cualquier 
problema de interpretación o cumplimiento que pudiera plantearse. Las normas de 
funcionamiento de dicha comisión se regirán por la normativa reguladora del régimen de órganos 
colegiados de las Administraciones Públicas. 

Las partes determinarán mediante anexo la composición de la comisión que, al menos, deberá 
reunirse una vez al año. 

Décima.- Causas de resolución. 

Son causas de resolución del Convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio o, en su caso, la prórroga acordada 
expresamente. 

b) El mutuo acuerdo. 

c) El incumplimiento de las obligaciones esenciales asumidas en este convenio. 

En este caso, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo 
de 30 días naturales, la obligación incumplida. Este requerimiento será comunicado a los 
responsables de la Comisión prevista en la cláusula novena y a la entidad firmante. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a la otra, la concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto 
el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados, de acuerdo con los criterios que se determinen por la comisión de 
seguimiento. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por extinción de la personalidad jurídica de la entidad convenida. 

f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes. 

Undécima.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa quedando sometido al régimen jurídico de 
convenios previsto en el Capítulo VI Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio serán resueltas en 
el seno de la comisión de seguimiento en el caso de que no fuera posible, el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 

Duodécima.- Finalización de vigencia del convenio anterior. 

Una vez el presente convenio adquiera eficacia jurídica, de conformidad con la cláusula quinta, 
quedará resuelto, liquidado y extinguido el anterior convenio suscrito entre las partes en fecha 
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